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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintis is de noviembre de dos mil diecinueveé .
Visto
Que, a folio 1 comparece Susana Correa Arancibia, abogada, 

quien  recurre  de  amparo  en  resguardo  de  la  libertad  personal  y 
seguridad individual as  como las garant as contempladas en el art culoí í í  
19 N 14 y 26, en favor de la Comisi n de Derechos Humanos de la° ó  
comuna de Quillota y, en contra de Carabineros de Chile.

Se ala que desde que se iniciaron las manifestaciones sociales, lañ  
Comisi n  ha  velado  por  el  cumplimiento  de  las  garant asó í  
constitucionales de los ciudadanos, privilegiando en ello la mantenci nó  
del Estado de Derecho.

Indica que dicha funci n ha sido entorpecida por funcionarios deó  
Carabineros  de  la  Comisar a  de  Quillota,  quienes  han  trabado  laí  
entrevista de la abogada con diversos detenidos, impidi ndole adem sé á  
tener acceso a las n minas de detenidos,  so pretexto de haber sidoó  
informados que dichos antecedentes s lo ser an entregados al Institutoó í  
Nacional de Derechos Humanos, hecho ocurrido el 11 de noviembre 
ltimo.ú

Comenta  que  la  abogada  a  cargo  solicito  entrevista  con  el 
capit n a cargo, la que no se ha producido e interpuso amparo en sedeá  
garant a, fundado en no poder entrevistarse con los detenidos.í

Se  solicita  por  tanto  que  Carabineros  de  la  Comisar a  deí  
Quillota  entrega  la  informaci n  de  los  detenidos,  velando  por  eló  
cumplimiento de los derechos de los detenidos.

Que,  en  folio  7  informa  la  Quinta  Zona  de  Carabineros  de 
Chile,  quien  expone  que los  hechos  materia  del  recurso  deben  ser 
analizados a la luz de una situaci n excepcional que ha dado pie a laó  
adopci n de gran cantidad de procedimientos por parte de personal deó  
Carabineros. A ade que el d a en cuesti n se adopt  procedimientoñ í ó ó  
respecto  de  3  personas  detenidas,  todos  pasando  a  control  de 
detenci n, sin que se haya afectado las garant as de ninguno de ellos.ó í

Hace presente que no hay constancia en los libros de que la 
abogada recurrente  haya concurrido a intentar  entrevistarse  con los 
detenidos.  Consultados  personal  de  guardias,  se alan  que  muchasñ  
personas solicitaron entrevistarse con el  Capit n Carrillo.  Con todo,á  
hace presente que en la guardia se mantiene registro actualizado de los 
detenidos, el cual es de acceso p blico.ú

Entiende que los hechos no se extrae una situaci n que sustenteó  
una acci n constitucional de amparo, ya que no hay personas que seó  
encuentren privadas de libertad o a quienes se les haya afectado su 
libertad personal o seguridad individual.

Entiende  adem s  que  acoger  el  recurso  implica  dar  a  laá  
organizaci n recurrente una situaci n privilegiada sobre otros letradosó ó  
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o estudiantes que no tiene, toda vez que se pretende equiparar con el 
Instituto Nacional de derechos Humanos, Corporaci n aut noma deó ó  
Derecho  P blico  creada  por  ley  y  cuyas  facultades  se  encuentranú  
debidamente reguladas.

Hace presente que la informaci n de detenidos siempre est  aó á  
disposici n, pero referente a una persona determinada y mediado poró  
funcionario policial. Lo anterior, toda vez que el registro contiene datos 
personales sensibles de terceros que no puede darse a conocer en forma 
general.

Concluye solicitando el rechazo del recurso pues Carabineros ha 
dado  cumplimiento  a  la  normativa  vigente,  estimando  que  no  ha 
vulnerado derecho alguno en relaci n a los hechos denunciados. ó

Que atendido el m rito de autos, se trajeron estos en relaci n.é ó
Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que, no hay antecedentes con respecto a los posibles 

amparados  y,  teniendo  presente  que  el  informe  evacuado  por 
Carabineros de Chile da cuenta que el d a de los hechos efectivamenteí  
se  produjeron  3  detenciones  por  delito  de  des rdenes  p blicos,ó ú  
adopt ndose  el  procedimiento  policial  correspondiente,  siendo  losá  
detenidos puestos a disposici n del Juez de Garant a para el control deó í  
detenci n el d a 12 de noviembre de 2019.ó í

Segundo:  Que,  atendido  lo  expuesto,  no  se  evidencia  una 
situaci n f ctica, en concreto, que haga posible acoger la acci n deó á ó  
amparo intentado.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y auto acordadoí ó í ú  
de la Excma. Corte Suprema sobre la materia,  se rechaza la acci nó  
constitucional de amparo deducida en estos autos.

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í
N°Amparo-964-2019.

W
Q

P
R

N
JY

W
X

X



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Patricio Hernan Martinez S.,

Mario Rene Gomez M. y Abogado Integrante Gonzalo Gongora E. Valparaiso, veintiséis de noviembre de dos mil

diecinueve.

En Valparaiso, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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